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Centro de Atención Telefónica 
Para todo el país los 365 días del año 


0800-999-1093 
Línea gratuita de información y orientación al afiliado 


PROCEDIMIENTOS 


 
• Centros de Orientación y/o Coordinación de Servicios para todas las 
Jurisdicciones y zonas: 


 


 


 
 


 
DELEGACIONES 


 
• Credenciales: Emisión, entrega y utilización de credenciales. 


 
Emisión y entrega: otorgada el alta de afiliación, la credencial debe ser retirada 
en la delegación correspondiente del 01 al 10 de cada mes para poder hacer 
uso de las prestaciones. 
Una vez entregada la misma, el beneficiario deberá controlar los datos 
impresos en la misma para firmar su conformidad. 
Las credenciales son de carácter personal e intransferible. Su uso indebido por 
terceros o afiliados inhabilitados será penado por la ley. 
En caso de extravío, deberá dirigirse a la delegación de origen para solicitar 
una nueva emisión. A tal fin deberá presentar: DNI del titular y último recibo de 
sueldo o de pago. 


Todas las prestaciones se realizarán previa presentación de la credencial 
vigente. 


 
• Régimen de autorizaciones: procedimiento e identificación de las 
prestaciones que las requieren. Centros habilitados para las 
autorizaciones, por jurisdicción y por zona, indicando: domicilio, teléfono 
y mail. Informar si existe la modalidad de autorizaciones por medios 
digitales e indicar procedimiento. 


 
El paciente debe presentar una ORDEN DE CONSULTA cada vez que acceda 
a una consulta, la misma se puede generar a través de la APP, o por medio del 
autorizador WEB, en el prestador de cartilla. 
Todas las prácticas requieren autorización que es emitida por el autorizador 
web, algunas en forma automática, otras requieren la auditoría médica 
Las ordenes de consulta y las autorizaciones también se pueden solicitar en la 
delegación de origen, personalmente, vía fax o mail. 


 
• Régimen de turnos: Los turnos para las distintas prestaciones los tramitará el 
afiliado con el prestador al cual haya sido derivado por Auditoría Médica. 







Los turnos son solicitados por el afiliado, no existe impedimento en utilizar 
cualquier prestador de la cartilla, sin límite. 


 
• Centros de atención de urgencias y emergencias médicas y 
odontológicas. 


LOS  CENTROS  DE  URGENCIA  Y/O  EMERGENCIAS  MÉDICAS  y 
ODONTOLÓGICAS, tienen libre acceso por parte de nuestros afiliados, sin pago 
de ningún tipo de Coseguro. 


 
• Traslados en ambulancia: Los traslados en ambulancia programada, deben ser 
solicitadas por un médico, las urgencias y emergencias y su posterior traslado, 
no requieren ningún tipo de autorización. 


 
URGENCIAS Y EMERGENCIAS 


 
Para responder rápida y eficientemente ante la necesidad de atención médica 
domiciliaria, es importante diferenciar los tipos de urgencia que pueden 
producirse: 


 
 EMERGENCIAS MÉDICAS: son aquellas afecciones que por su 


gravedad deben ser asistidas rápidamente, por equipos especialmente 
entrenados (Ej. Shock, hemorragia masiva, pérdida de conocimiento 
prolongado, pérdida de sangre abundante, dolor prolongado en el pecho). 


 URGENCIAS MÉDICAS: son aquellas afecciones que sin poner en 
peligro la vida del paciente, necesitan atención médica rápida. Estas 
urgencias pueden atenderse en forma ambulatoria o requerir internación 
(Ej. Fracturas simples). 


 VISITAS A DOMICILIO: son aquellas afecciones que impiden el traslado 
del paciente al consultorio y que no requieran urgencia en su atención. 


 TRASLADOS EN AMBULANCIA: Los mismos deben ser solicitados a 
las EMPRESAS DE EMERGENCIA de cada localidad. La solicitud debe 
estar firmada por el médico tratante e incluir la justificación de la 
solicitud. 


 
En los casos de traslados el afiliado deberá comunicarse a los 
teléfonos: 


 
 0810-444-0911 


• ACTUALIZACIÓN DE PRESTADORES 


Es importante que nuestros afiliados tengan en cuenta la posibilidad que la obra 
social les brinda de poder constatar si el prestador que eligió para atenderse 
sufrió alguna modificación en sus datos personales (cambio de dirección , 
teléfono, baja , etc.), para ello pueden ingresar a la página web de la obra social 
www.oscraia.com donde figurará la actualización de prestadores. 







Mensualmente, se controlan los prestadores de la cartilla, informando las 
novedades en nuestra WEB, www.oscraia.com, a posteriori se envían las 
modificaciones para su impresión. 


 
• Procedimientos y metodología para informar al beneficiario sobre el ingreso a 
los Programas Preventivos 


 
Para la promoción y prevención, se utiliza folletería, así como nuestra WEB, por 
otro lado, se realizan campañas zonales, donde se les informa a los afiliados en 
sus lugares de trabajo y por medio de la APP (hay un ítem especial). 


 
COSEGUROS 


 
*La entidad deberá informar si cobran o no coseguros y en tal caso, indicar los 
montos a cobrar. 


 
 
Los coseguros se rigen por la RESOL-2024-1926-APN-MS, por lo que los mismos 
serán informados en la solicitud de la práctica y en la página web de la obra social. 


https://oscraia.com.ar/cartilla/coseguros/ 
 
 
 


Están exceptuados del pago de todo tipo de coseguros: 
 


 
• La mujer embarazada desde el momento del diagnóstico hasta 30 días 
después del parto, en todas las prestaciones inherentes al estado del 
embarazo, parto y puerperio, de acuerdo a lo que establece la normativa 
vigente. 
• Las complicaciones y enfermedades derivadas del embarazo parto y 
puerperio hasta su resolución. 
• El niño hasta cumplidos los 3 (tres) años de edad, de acuerdo a lo establecido 
por la normativa vigente. 
• Los pacientes oncológicos, de acuerdo a lo establecido por la normativa 
vigente. 
• Los programas preventivos. 
• HIV. 


 
• DISCAPACIDAD  
• EMERGENCIAS/CODIGO ROJO 
• PRACTICAS DE ENFERMERIA 
• LEY 27.611 “ATENCION Y CUIDADO INTEGRAL DE LA SALUD DURANTE DE 


EL EMBARAZO Y LA PRIMERA INFANCIA LEY 1000 DIAS 
• LEY 27.675 “LEY NACIONAL DE RESPUESTA INTEGRAL AL VIH,HEPATITIS 


VIRALES,OTRAS INFECCIONES DE TRANSMISION SEXUAL (ITS) Y 
TUBERCULOSIS (TBC) 


• LEY 26.928:” CREACION DEL SISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL PARA 
PERSONAS TRASPLANTADAS” 


• LEY 27.447 “ LEY DE TRANSPLANTE DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS. 
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